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DE

REF.

FECHA

1. ANTECEDENTES

Solic¡tud de Autor¡zación: Mediante Nota Interna
AEV/DIR.CH U/AGP_NOT/Nro.0368 /2025 de fecha 08 de mayo de 2025 Ia Unidad de
Gestión de Proyectos a través del Ing. Ireneo Pérez Velásquez - Técnico II en Diseño I
realizó la solicitud de autorización de in¡cio de contratac¡ón *PROYECTO DE VMENDA
CUALITAT¡VA EN EL MUNICIPIO DE PADILLA - FASE(XII) 2025. CTIUQUISACA
(PRIMERA CONVOCAÍORTA)"

Autor¡zación del ¡nicio de Proceso y Aprobación del DCD: Según Resolución
Administrativa DDCH No 0177/2025 de fecha 13 de mayo de 2025 e¡ Responsable de
Contratación Oirecta (RCD) autorizó el ¡nicio del proceso de contratac¡ón y aprobó el
documento de contratac¡ón del proceso "PROYECTO DE VMENDA CUALITATIVA EN
EL MUNIC¡PIO DE PADILLA . FASE(XII) 2025 - CHUQUISACA (PRI},IERA
coNvocAToRrA)"

Publ¡cación: El Documento de Contratac¡ón Directa fue publicado en la pá9ina web de la
Agencia Estatal de Viv¡enda en fecha 13 de mayo de 2025

Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación: La designac¡ón de la Comis¡ón de Evaluac¡ón y
Calif¡cac¡ón fue real¡zada mediante memorándum AEVCH/RCD/No 07A/2O25 de fecha 20
de mayo de 2025

o

FECHA
1

PRESENTAC N
No PROPONENTES

HORA
OCfAEDI{O C(}N§'I'RL,JCCIONES 21/O5/2025

Apertura de Propuestasl De acuerdo a lo establecido en Documento de
Contratac¡ón Directa, la Comislón de Evaluación y Calif¡cación efectuó la apertura

La Paz Oltcrna Nataüai: Cale Femando Guacñalla No. 4'll esq. Av. 2.c de Ochlbrs - h§p§:ii!1¡,!w.aenvi*nda sob.b.
Tefélono§: {551-?) 214776? - 2148984 * 21 175S9 -. 2l49Se2 .- 800102373 Fax 2148743 r DNr/§ft :5S850?20

Oflcioas departan-'enlalesi La Poz l2i-212535§. Potos¡ (2L6120792, tanta Cru¿ 331 14886. Cochrban!¡d,a l!*124932
I arii§ (4i61 10978, Ch qt¡isáca (416914698, 88n¡ 502431 t¿. Oruro {2}"5?72666, Pando 50243596

Presentación de Propuestas: Hasta horas 14:00 del 21 de mayo de 2025 se
presentaron los sigu ientes proponentes:

vl
t llt_
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de propuestas en la fecha y hora establec¡da en la convocatoria, ver¡ficando la
presentación de documentos sol¡citados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura
de Propuestas.

Nómina de Part¡c¡pantes para Eventual Excusar En cumpl¡m¡ento al nunletral
1B del Documento de Contratación D¡recta, en feclra 21 de rnayo de 2025 se
procedió con la presentación al Responsable de Contratación D¡recta (RCD) la
nómina de proponentes para eventual excusa.

o

o

2, IMPEDIDOS DE PART¡CIPAR EN PROCESO DE CONTRATAC¡ON
De manera previa a la evaluación de las propuestas, en cumplim¡ento al artículo 30
del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecútar Programas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda, se procedió a revisar la informac¡ón de los
proponentes en los diferentes s¡stemas informát¡cos internos y externos, para
ver¡ficar s¡ no se encuentran imped¡dos de partic¡par en procesos de contratac¡ón.

a) Verificación de impedidos en el Sistema de contrataciones Estatales
( sIcoEs) r

PROPONEfT¡ES

OI,TAEDiIO CONSTNUCCION IS stN
OBSERVACION

SIN
OBSERVACION

Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
participar en procesos de contratación en el SICoES (Ver anexo No 1).

b) Verificación de desist¡mientos en el Sistema de Monitoreo de
Contratac¡ones (SIMco):

OgSERVACIONES

slN
OBSERVACIOD

CONTRAfOS
RESUEITOS A

LA FECHA

1

OCTAEDRO CONSIRUCCiO¡JE5

Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra ¡mpedido de
participar en procesos de contratación en el SIMCO (Ver anexo No 2).

c, verif¡cación Cuadro de Mando Integral (CMI):

1

PROPONENfES

PROPOI{ENTES

OCI AEDRO CCI'¡STRUCCICt.: ES
SIN

OBSERVACION

Según el cuadro anterior, n¡nguno de los proponentes se encuentra imped¡do de

i. ¡¡ Pa2 lllic,na Nácionrlr üalis FemÁlldó (;oáchálla l'.1ó 41 1 éstt Av. 2ü ds OcfnbrÉ " htlp.',:1,',.v,v,r..1*!,iv¡Énda á¡trb bú
I eiefóno6: í591'?.) 214?7$7 - 2148984 - 21 175ü9 - ?14'JW2 ^ *0i)1C237'i {: ¿x }'14*143 i DNVSR :5ü8filt20

Ofmrl}as Cep¿rla¡lenlaie§. La Paz {2).212535S. Polos¡ (2)-6120791. §áñrs Cru¿ 331 1.18ir6 Coch¡bsmlxá í4)-¿1?,10¿2
l.artÉ (¿,-6110978. ChL,qursaca {4!69i469¿i, 8stu 502431ra.oturo l2''-li?l?6ó6 pálrdc ic24§j06

I

OBSERVACIONES

DESI§T¡MIENTO
DE CONfRAfOS

A LA FECHA

u
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participar en proceso de contratac¡ón (Ver anexo No 2).

¡. evluuac¡óa{ DE PRoPuEsrAs

La Comis¡ón de Evaluación y Calificación, procede a evaluar las propuestas según el
método de selección y adjudicación establec¡do en el DCD, realizando las siguientes
act¡vidades:

3.1 EVALUACTóN pnetl¡t¡nln

En el marco del numeral 21 del Documento de Contratación Directa, se procede con
la verificación del cumplim¡ento sustancial de los documentos presentados
determinando si la propuesta continua o descalifica aplicando el siguiente formulario:

FORMULARIO V-la
evaluacrón PRELTM¡NAR

(Para Empresas)

DATOS GENERALES DEI. PROCTSO

locf AtDRo coNsrRUccror,rEsNomb.e del Proponerte

Núñero de Págiñes de la propuesta

Propuesta económica

L

2.681.899,97

Verlflcrclón
(Acto de Apertu.al

5t NO
PáAlna t¡'

Ev¿luaclón Prel¡miñar
(Se.lóñ Re.ervadal

DtscaUFtcaCONfINUA

x

6

1. FoÍru¡¡rio A-1. Present¿(ión de Propuesta

2, 6aranti¡ de Seriedad de Propueat¿ isi hubiese sido requerida)

3. Iorñulario A-2 ldentifi.ácrón del Propoñento

REQUISIfOS €VATUADOS

DOCUMENTOS

X §

17

X

x 113

4. formulario A-3. Ixperiencia Gensral y Espccific¡ del Proporrente

5. Formulárlo A-4, lloja de Vida del Perronal

5. Formuledo B-1, Propuesta Económic¿

7. Formulario C"1. Propuest¿ fécñic¿ 1t7 x

8- Forñu¡arlo C"2, Condr.lonel Ad¡cronálcr

X

7».

o

l.á Pa2 Olic,ns ñac,onal' Cal¡e Femando Guacha,lo No. 411 esq. Av 2C de Octr¡!''é ' hilps:/;w,,1.¡v.¿e.rvÉnda gcb ¡c
Telélono§: {591-?t2't41787-2141984-21175S9...21.19962..-800102373Fax:ij48/43iDNV$R:508$0?20

C,f6x1as deparlarDsotale§; Lá Paz {2)-2125356. Palos¡ (2i-0120792. §añlá Cru¿ 331t4886. Cochabarnbá fc }-41240¡2
Ian¡á l¿)^61100;'8 Ch(¡qu:sacá l4!691d698, 8en¡ 50243'11¿. Oru.o i2i-5?7'2$66 l,añdo 502¿3ü96

7§
¿5

x

X

X

,\

x
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. Revisada la documentación de OCTAEDRO CONSTRUCCIONES el proponente cumple
con todas las formalidades indicadas en el DCD hasta la presente etapa, por lo que el
mismo continúa el proceso de evaluación y calificación de su propuesta.

3,2. APLICAC¡óN DEL MÉTODO DE SELECCIóN Y ADJUDICACIóN

En cumplimiento con el numeral 22 del Documento de Contratación Directa, el método
de selección y adjudicación determinado para el proceso de contratación es de Calidad,
Propuesta, Técnica y Costo, asignando el s¡guiente puntaje:

/ Evaluación Propuesta Económica: 30 puntos.
r' Evaluación Propuesta Técnica: 70 puntos.

3.2,1 EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA (30 PUNTOS)

Errores Ar¡tmét¡cos: En cumplimiento al numeral 22.1..'1 del Documento de
Contratación D¡recta la Comisión de Evaluación y Calificación procedió con la
verificación de errores aritméticos, obteniendo lo s¡guiente:

EVALUACTóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA

Como se evidenc¡a en el cuadro anter¡or n¡nguna de las propuestas económicas presenta
a errores aritméticos y se encuentran dentro del precio referencial.

Determinación del ountaie de la Proouesta Económica: En cumplim¡ento al
numeral 20.1.1 del Documento de Contratac¡ón Directa, la Comis¡ón de Evaluación y
Calificac¡ón procedió con la evaluación de la propuesta económica apl¡cando el

Formu¡ar¡o V-2

Aplica r la Fornrula:

PAMV , 30
PI:. = 

-*

, PAI ilv

t.a Psz Ofrcrna Ná{.ricñal: Cálie Fsrnando Guashatia tlo 411 asq. Av 2, de Ccti.rhre - htrpr /rw.,!',!.aév¡viendá geb hú
Teléfoño6: i5g1-?.t ?.1417t 1 - 21 á8984 -. 21 17569 ... 2 r499e2 ..- 300102313 Fax. 2148143 / DNV$Q :5,-1894?:20

Oiiirñas {jepattan:er}laie$ L¿ Paz {2).2125350. lotosi (2)-6!20792. §anla Cru¿ 331 1.}886. Cochahainhá í4j-¿124ii.i2
lartta í4,-6110973. Ch.,qt¡isaoá l¿}.69i4698. Aenr 5024311r',. <>rüa \2i-5272666 pa,rdo {iü243rgtj

I

NOMARE DEL PROPO'{ENTE

2.681.899,57OCTAEDRO CONSTRUCCIONES 2.681.499,57

(MAPRA)

velon lrloo or u
PROPUESfA

MONÍO AJUSTADO POR
REVISIóN ARITMÉTICA

PROPUESfA
ECONóMICA REAL

2.681.899,57
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Formulano A-3 de su
propuesta

Formu¡ario A-3 de su
propuesta

I OLIVIA

Resultados Evaluación Económicat

OCTAEDRO CONSTRUCCIONES: 30 puntos.

3.2.2. EVALUACIóN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (7ü PU¡ITü§)

En cumplimento a lo establecido en el numeral 22,2 Del Documento de Contratación
D¡recta, se procede con la evaluac¡ón de la propuesta técnica de los proponentes que
quedaron hab¡l¡tados para esta etapa.

verif¡cac¡ón de las cond¡c¡ones mínimas requeridas (35 puntss).

Experiencia de la Empresa: OCTAEDRO CONSTRUCCIONES

EXPERIENCIA GENERALo

o

CUM PLE

i-.
EXPER¡ENCIA ESPECIF¡CA

CU M PLE

Exper¡enc¡a del Personal clavé de la Empresa: OCTAEDRO CONSTRUCCIONES

TECNICO OPERATIVO DE AREA

Experienc¡a General:

::, ..: l :]i.

Exper¡encia Espec¡f¡ca

Formular¡o A-4 de
su propuesta

cof{DtcroNEs soucrf ADAs RE§PAIOOCUMPL€ / ]{O CU¡IIPIE

CONDICIONES SOLICITADAS CUMPLE /
NO CUMPTE

RESPALDO

CU I',I PLE

?ei¡: rorlar acii jltitcitei.aa et] ¿clir i¿¿tdes ,Jil

<'a!:\tritac'o. r;a. .ig aatr;iii!<r-jn! ritajit!¿ijt,;,
iÍl-lcj11tlAiiA5 ¿! i.ji.1r.¡ aoii::!tUtí¡\'.) \) t:atpaC¡lOC!C¡1 \t/i
ir rl.-r5 ¡6ra,rart er1 Étl -9eato/ (con!,ut:!,vi.

4
AgVIYIENDA

!.e {.'rjl.!<!ar! f-:it?cirir);a dete .rer-,)ott¡.t¡ exp¿.r¡ctLia
g¿:retai PNt u/i .ttct]'<(j t\ijt.ijt,al{lr,e ¿ I \,4¿ ¿í plccrl

Li r:\?cit{r<;¡a esi]r:a¡l!.'a 7.: ta l:r)t'i:tC ¡j.lc¡.ua:,r¿ s:,t ¿j

?tl t.trla§ .¿laala)fi¡tios 3 la í'caslfttc.:latn lti
!.ijarc¡v-i\)t,ct it Obrii:: si rlt!'cS ! ¡fr¿¿:;it'uctuin
.:.j:::j.a) c a i.¿c:a;!. i(:¡r{:a (r .i.;,s¿r:r¡arit iei..¡c¡ r-,r .ri
:,i. tC- itt, ,-:\ni¡i.ja.a i..tjr_

l..i f./i tidaC l:_¡e<- i.¡ la i"1 d¿»" atc!ro!;!i n | {. \ rit ! tli i-rü

t::;,e!-iltc¿t ptlt ¡,¡tt trr?n!(.1 a:ii!rir¿lellfq n {t-5Q vr:lces C)

)!rf ;a) |'J!c¡ PncL,¡!.

v\

w
t.á Faz Oflerne ¡.iáoionálr Cáli6 FÉr!1sndo (luacha,le Nó 411 esq. Av. ?0 clé Oct hrrr - lttip,,.i i/\?r,1¡1v.iler1vierr"l¿ ürh.i)+

]"eiefono6: {bSt-?) 214776'/ -.2148984 -.21175V9... ?.l409d2 .- &001C1373 ( irx ' 4rJ743 / DNV"§R :5ü8$0?2t)
Ofi(rrás depqrtall)L'ntales. La Paz i?).2'12$396. Potosl (?)-O12A792.li¿rflta Cru¿ 33'11,t886. Cocháha¡xbá {4 ¡.g24Al¿

I arla {{ i{t110878, Chr¡itr¡t6ácá (4 ).6914608, 8éB 502431 1¿ O¡uro (2),|ja7?666. Paf:do 5C?4309$
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EDUCADOR SOCIAL

Experienc¡a General:

Exper¡encia Especifica

Formu lario A-4 de
su propuesta

ALMACEN ERO

Exper¡encia General:

Experienc¡a Especif¡ca

CUMPLE

Equipo Mínimo Requerido: OCTAEDRO CONSTRUCCIONES

Formu la rio A-4 de
su propuesta

I

o

a

Formulario C-1 de su propuesta

-t

Formulano C-1 de su propuest¿

CU M PLE Formular¡o C-1 de su propuesta

CU M PI.E Formulario C-1 de su propuesta

Formuiario C-1 de su propuesta

5 4 CIJ M PLE

t..'r Pa2 Ol,clna NaDonálr Cal¡e f:eftanda (;uáchalia No 411 esq. Av. 2í) dé Oct¡b,ré - hxps:l¡á¡r'*.áovrvrÉnda $)b.ti$
': eiélonos: í591-?)?-147781 ^ 2148984 * 2r171i9.. ?149962.- 8001023f3 Fax :114,3743 i DNVSR 5.iBS0220

Oficxras departa$enlaies. La Paz {2i'212535S. Polosí i2}-6120792. Saota Cruz 331 14880. Cochabamba {¿}41240:}2
.lan¡a 

14)-61109'/8. Chr,qnisacá (416914698,8§nt 502431'l¿ Oruro {2i-5?12666. ,rándc 502¿3i.i06

)-

CUM PLE

(MODELO
2020,8

rn.)

\\

I
CU N,IPLE

(MODELO
201,6,2694

Camioneta mayor o igual
a 2350 cc., todo terreno
en buenas condiciones de
funcionamiento con un
máximo de t0 años
(modelo) de antigüedad.

Vo¡queta o C¿m¡ón mayor
o igual a 5.7 toneladas en
buenas cond¡ciones de
funcionamiento con un

máxrmo de 20 años
(mode¡o) de antigüedad.

Unid

U r't rd

3 Unrd

4
Vibradora mayór o igual a

1.5 HP
Un id

t

4

4

Conrpactadora Manual
Tipo Saltarina

Unid

F§Rt{Af{El¡TE (§ollcitádo}

RESPALDOI orscnrncrótt UNIDA CANT¡DA
DD

.:,

CUI,IPLC /
f{o

CUMPI.E

1

Mezcladora de 120 lt.
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CUM PLE Formulario C-1 de su própuesta

¡ConstruyGndo
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6 Unld 1

o

o

Formulario C-1 de su propuesta

Formulario C- 1 de su propuesta

Continuando con la evaluac¡ón técnica, en cumpl¡miento con el numeral 22,2 del
Documento de Contratacrón Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación procede
con la evaluación de la propuesta técnica aplicando la metodologia Cumple/No Cumple
según el formulario V-3.

FORMULARIO V.3

EVALUACIóN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

PROPONENTE

PROPUESTA TÉCNICA EN BASE A LAS
EsPEcrFrcAcroNEs rÉc rcas

OCTAEORO CONSTRUCCIONES

CUM PLE NO CUMPLE

Formulario A-3 Experiencia General y
Proponente.

pármulirio A-4 Hoia de v,ái, áei personal.

Formulario C-1 Propuesta Técnica.

Espec¡fica del

METoDoLocfa cuMPLElNo cuMpLE CUMPLE

Verificación de las cond¡ciones adicionales requeridas (35 puntos).

PROPO N ENTE' OCTAEDRO CONSTRUCCIONES

CONDICIONES ADICIONALES

Formular¡o C-2

(Llenádo por la entidad)

PROPONENTE

EXPERIENCIA ESP

x

x

x

1

DE LA ENT¡DAD
EJECUTORA, Cuando el proponente demuestre un monto
supe or al monto mÍnimo requerido en la experiencia
específica, se asionará 2 Puntos por cada 0.5 veces
adicionales, h¿sta un nráxrmo de 10 puntos. (para la
puntuaclón solo se tomará en cuenta experlencla en
el Sector Público)

Puntaje
Aslgnado

10

OCTAEDRO
CONSTRUCCIONES

r0

OBSERVACIONES

ver¡ficado en el
Formula¡io A-3
(Páglnas t 7-76

de su propuesta)

[\
6 6

t..") p€z {)früna llár)1ófia¡t üálie f afliaflrJo (;qachalla Nó {'t 1 esq Av 2ü dg Ock¡l¡re , lltlpB:liwur,,r'.irGv¡v}Érda á,}h §}
Ieíé{ór}cs: i5t;t1-?.! 214/'!87 ^ 2148984 - 21175S9 -.214§§62 ..' 9001A7373 pax 1¡1¿8743/ DNV§Q r5{i850?20

Clfrai¡as ,Jeparta.$entales. La Paz {2).2125356. Potosi i2ñl?0792. §anla Cru¿ 331 14&80. Cochabamba (41-1124A.12
'lafltá (4)-6110978. Chiiq0isaoa id),69i4698. ¿lsni 50243'11¿. Oruro í2)-:l?72666. pa')do 50243D98

2
Ver¡ficado en el
Formulario A-4

1 I Generador Etéctrico
I

2 Bon]ba de agua

1

1

U¡1rd

Un¡d

CUMPLE

CU I'1PLE

Df ACUEFOO A nEQUERr.,trÉttTO (So¡lcitado)

EXPERIENCIA
oe Ánrr lroa¡

FICA: NICO OPERAÍIVO

Puntaje Obtenido

?§
¿5

!

i
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se asignará 1,5 puntos por cada 6 meses adicionales al

solicitado, hasta un máximo de 6 puntos

EXPERIENC¡A ESPECIFICA: EOUCADOR SOC¡AL

3 5€ asignará 1,5 puntos por cada 6 meses adicionales al

solicrtado, hasta un máx¡mo de 6 puntros

EXPERIENCIA ESPECiFICA: TÉCNTCO ALMACENERO

Se asignará un I punto por cada 6 meses ad¡cionales al

solicit¿do, hasta un máxinro de 1 punto.

PARTTCIPACION DE PERSONAL FEMENINO

se asign¿rá 1 punto, por cada Consfuctor Alb¿ñil
femenrno, hasta un máx¡mo de 2 puntG, dicho personal

deberá cumplir lo requerido eo el TDR.

CONSTRUCTOR ESPECIAL¡5TA ADICIONAL

Se asignará l punto, por cada CrxrstnJclin' [sL.sc!'ll¡stá
p/r)gtrlacirii 5anilaiti y .r0ua pct¿bki ii;o Consiilrdri'
E;pec¡iiirlta p/'initai:r(:ióir eléifoG y/o (:onstluctgí

Esfrer¡¿i¡sta p/ nlst¿l¿crón qr¡ r¡¿teí¿¡n5 Urfal)r'(2do:;
adlc¡ona¡, hasta un máx¡mo de 3 puntos, dicho personal

deberá cumplir Io requer¡do en el TDR.

6

(Páqlnas 7S-92
de su propuesta)

Ver¡ficado en el
Formulario A-4

(Pá9¡nas 94- 1O3
de su propuesta)

6

1

2

3

Ver¡flcado en el
Formulario A-4
( Pág¡nas 105-

lll de su
propuesta)

verif¡cado en el
Formulario C-2
(Pág¡nas 122-

123 de su
propuesta)

verificado en el
Formulario C-2
(Páginas 1t2-

123 de su
propuesta)

ver¡licado en el
Formulario C-2
(Páglnas 122-

123 de su
Propuesta)

verlticado en
Páginas l ia-

1?O; 124-1:5 de
su propuesta

o

a

5

6

7

8

2.

2

3

.l

CONSTRUCTOR DE APOYO SOCIAL AD¡CIONAL

Se as¡qnará I punto, por cada Corrstruclor Albañil (apoyo

social) ad¡cional, hasta un n]áxirno de 2 puntos, dicho
personal deberá curnplir lo requerido en el TOR.

Vehículos

La c¿lificación se real¡zará al Equipo Permanente
propuesto de acuerdo al siguiente detalle:

. A la Propuesta que oferte I Camioneta
ad¡c¡onal a las mínimas requeridas se le

asignará 2 Puntos.
. A la Propuesta que ofelte l Volqueta o Camión

adic¡onál a los minimos requer¡dos se le

0

u

*--iLle-lel¿LBntos.
PUNTAJE TOTAL DE LAS COÑDICIONES 33

DICIONALES

El proponente presenta una EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA ENTIDAD EJECUTORA
ADICIONAL de Bs. 18.060.463,78 por lo que se le asigno 10 puntos.

El proponente presenta una EXPERIENCIA ESPECÍFICA: TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA
(TOA) AOICIONAL de 41,10 meses por lo que se le asigno 6 puntos.

El proponente presenta una EXPERIENCIA ESPECÍFICA: EDUCADOR SOCIAL ADICIONAL
de 37,73 meses por lo que se le asigno 6 puntos.
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El proponente presenta una EXPERIENCIA EsPECÍFICA: TÉCNICO ALMACENERo
ADICIONAL de 25,27 meses por lo que se le asigno 1 punto.

El proponente presenta PARTICIPACIÓN DE PERSONAL FEMENINO de 2 Constructor
albañ¡l femenino por lo que se Ie as¡gno 2 puntos.

El proponente presenta CoNSTRUCTOR ESPECIALISTA ADICIONAL, 1 Constructor
Especialista p/instalación sanitar¡a y agua potable, 1 Constructor Especialista
p/instalac¡ón eléctr¡ca y 1 Constructor Especial¡sta p/ ¡nstalación en materiales
prefabricados adicional por lo que se le asigno 3 puntos,

El proponente presenta CONSTRUCTOR DE APOYO SOCIAL ADICIONAL de 2

Constructores AIbañiles (apoyo social) ad¡cional por lo que se le asigno 2 puntos.

El proponente presenta l Cam¡oneta adic¡onal (Modelo 2015), por lo que no es tomada
en cuenta siendo que no cumple con las condic¡ones mínimas requeridas por lo que se
le asigno 0 puntos.

El proponente presenta l Volqueta o Camión ad¡cional a las mín¡mas requeridas (Modelo
2022, 7.5 Tn) por lo que se le asigno 3 puntos.

RESUMEN DE LA EVALUACIóN TÉCNICA

PUNfAJE
ASIGNADO OCTAEDRO

CONSTRUCCIONES

Puntále de la ev¿luáción CUMPLE/NO CUMPLE 35

2 Puñtaje cle las Condicrones Adiclonales 35

PUNTA]E fOTAL DE LA EVALUACI DE LA PROPUESfA
70 6afÉcNrca(Prl

o 3.2.3 DETERMINACIóN DEL PUNTAJE TOTAL

En cumplim¡ento con el numeral 22,3 del Documento de Contratación D¡recta, la
Comisión de Evaluación y Cal¡ficación ha determinado el puntaje total aplicando el
formulario V-4

FORMULARIO V-4
RESUMEN DE LA EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA Y TÉCNICA

Los factores de evaluación deberán determ¡narse de acuerdo con lo siguiente

PUNTAJE
ASIGNADOABREVIACION DESCR¡PCIóN

PE Punfaje de la Evaluac¡ón de la Propuesta Económ¡ca 30 puntos

P1 PLrntaje de la Evaluación de la PropL¡esta Técnicd 70 puntos
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PUNTAJE OSfENIDO

35

REsuMEr.¡ oE LA EvaLuacróN TÉcN¡ca

1



t: t4
BOLIVIA AEVIV¡§¡¡04

¡Construyend0
.r, ji',.r:.;gugflo§l

BOLIVIA BOLtVt/\

PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA EVALUADA lOO puntos
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PROPON ENTES
RESUMEN DE EVALUACION

OCf AEDRO CONSTRUCCIONES

Puntaje de ld Evaluación de la Propuesta Económica 30 puntos

Puntale de la Evaluación de la Propuesta Técnica 68 puntos

PUNTA]E TOTAL 98 puntos

De acuerdo a los resultados finales, se determina que la propuesta de¡ proponente
OCTAEDRO CONSTRUCCIONES obtuvo 98 sobre 100 puntos, resultando ser la mejor
cal¡ficada en el presente proceso de contratación.

4. CONCLUSIóN

Se recomienda a su autor¡dad, adjudicar al proponente OCTAEDRO CONSTRUCCIONES
con su representante legal Arq. lulio Cesar Sanabr¡a Taboada el Proceso de
Contratac¡ón Directa 'pROYECTO DE VMENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE PADILLA . TASE(XII) 2fJ25 . CHUQUISACA (PRIMERA
CONVOCATORIA)" por un monto de Bs 2.681.899,57 (Dos Millones Seiscientos
Ochenta y Un Mil Ochocientos Noventa y Nueve 571100 bol¡v¡anos) por un plazo de
desarrollo del serv¡c¡o de consultoría de 150 días calendario computables desde la
orden de proceder emit¡da por el Inspector del Proyecto, por haber obtenido 98
puntos, de acuerdo a sú propuesta presentada y cumplido con los requ¡s¡tos
establecidos en el Documento de Contratación Directa DCD y los Términos de
Referenc¡a.

PTP

Es cuanto informa para fines consiguientes.

luación y Calificación:Por la Comisión de

É
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De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que la propuesta presentada por el

proponente OCTAEDRO CONSTRUCCIONES, alcanzó un puntaje 98 sobre 100 puntos y

cumplió con todas las condiciones establecidas en el DCD, resultando calificado en el
presente prcceso de contratación.

5. RECOMENDACIóN


